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Por la cual se reorganiza el Comité Técnico Cientifico de la Unidad Especializada de Salud de la
Universidad Industrial de Santander -UISALUD-

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias y en especial las prevista en el Acuerdo del Consejo
Superior n.° 23 del 18 de marzo de 2016

CONSIDERANDO:

a. Que, mediante la Ley 647 de 2001, se modificé el inciso 3° del articulo 57 de la Ley 30 de 1992, precisando
que el régimen especial de las universidades estatales u oficiales abarca, entre otros aspectos, su propio
sistema de seguridad social en salud, estableciendo las normas basicas sobre su organizacion, direccién,
funcionamiento, administracién, financiamiento, afiliados, beneficiarios, plan de beneficios y aportes de
solidaridad.

b. Que, en cuanto a la organizacién, direccién y funcionamiento del sistema de seguridad social en salud, la
Ley 647 de 2001 dispone que serd organizado por cada universidad como una dependencia especializada,
con la estructura de direccién y funcionamiento que esta determine para tal fin.

c. Que, conforme al Acuerdo del Consejo Superior n.° 063 de 2015, la Universidad Industrial de Santander
asumié6 directamente la administracién del Sistema de Seguridad Social en Salud a través de la Unidad
Especializada de Salud — UISALUD.

d. Que, laLey 1751 de 2015, "Por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan
otras disposiciones’, establece en su articulo 15 que el sistema garantizara el derecho fundamental a la
salud a través de la prestacion de servicios y tecnologfas, estructurados sobre una concepcién integral que
abarque la promocién, prevencién, paliacion, atencién de la enfermedad y rehabilitacién de sus secuelas.
Ademas, especifico los servicios y tecnologias excluidos de manera explicita y establecié que la exclusion
de servicios o tecnologfas de salud debe seguir un procedimiento técnico-cientifico previo, publico,
colectivo, participativo y transparente.

e. Que, mediante la Resolucién 5395 de 2013 del Ministerio de Salud y Proteccién Social, en su Titulo Il
sobre los Comités Técnico-Cientificos, se dispuso que las Entidades Administradoras de Planes de
Beneficios (EAPB) autorizadas para operar por la Superintendencia Nacional de Salud debfan integrar un
Comité Técnico Cientifico (CTC).

f. Que, de acuerdo con los articulos 38 y 39 de la Resolucién 2622 de 2024 expedida por el Ministerio de
Salud y Proteccién Social, las Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS) habilitadas deben conformar una
Junta de Profesionales de la Salud para analizar y aprobar, entre otros, los servicios complementarios,
productos para soporte nutricional prescritos u ordenados en el servicio de atencién ambulatoria, la lista
de Medicamentos con Usos No Incluidos en Registro Sanitario (UNIRS), y las tecnologfas detalladas en el
Anexo Técnico "Listado de Medicamentos Excluidos Explicitamente que Excepcionalmente Podran Ser
Prescritos por el Médico Tratante".

g Que, debido a que el Ministerio de Salud y Proteccién Social no incluyé los regimenes especiales en el
aplicativo Mi Prescripcién (MIPRES) — herramienta tecnolégica que permite a los profesionales de salud
reportar la prescripcién de tecnologfas en salud no financiadas con recursos de la UPC o servicios
complementarios — UISALUD, como parte de su estrategia de planeacién, dio continuidad al andlisis de
las solicitudes de servicios, medicamentos y dispositivos que no estaban cubiertos por el Plan de
Beneficios de la entidad y/o el Plan Adicional de Beneficios en salud, a través del Comité Técnico Cientifico
de la Unidad Especializada de Salud de la Universidad Industrial de Santander (UISALUD).
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h. Que, se considera pertinente ajustar y reorganizar el funcionamiento y alcance del Comité Técnico
Cientifico de UISALUD, incorporando, ademés de los contenidos establecidos en el articulo | de la
Resolucién 693 de 31 de marzo de 2016, aquellos otros temas que, por interés institucional, deberan ser
analizados de manera centralizada, con base en la pertinencia médica, la funcionabilidad y la mejor opcién
terapéutica para la poblacién afiliada. Esto contribuird a la racionalizacién del uso de los servicios de salud,
manteniendo los criterios de calidad en la prestacién de los mismos.

En mérito de lo anterior,
RESUELVE:

ARTICULO P. Reorganizar el Comité Técnico Cientifico de la Unidad Especializada de Salud de la
Universidad Industrial de Santander, en adelante CTC de UISALUD en los términos previstos en los articulos
siguientes:

ARTICULO 2°. Naturaleza y propésitos:  El CTC de UISALUD es un érgano colegiado de naturaleza
cientifico técnica, constituido con el propésito de:

o Redlizar la evaluacidn, aprobacién o desaprobacién de los medicamentos y demés servicios médicos y
prestaciones de salud, no incluidos tanto en el Manual de Medicamentos, en el Manual de actividades,
intervenciones y procedimientos del Plan Obligatorio de Salud, Plan Adicional de Beneficios en Salud o
documento equivalente expedido por autoridad competente;

e Estudiar y conceptuar sobre aquellos otros asuntos cientifico médico, que por interés institucional
deberan ser analizados de manera centralizada a través de un Comité con fundamento en la pertinencia
médica, funcionabilidad y mejor opcién terapéutica para los afiliados, impactando en la racionalizacién
del uso de los servicios de salud y manteniendo los criterios de calidad en la prestacién del servicio.

ARTICULO 3°. Integracién. El CTC de UISALUD, estard integrado por:

a) Director(a) de UISALUD quien lo presidira.

b) Subdirector(a) médico(a) de UISALUD encargado de la secretaria técnica.

¢) Un (l) representante de los prestadores de servicios habilitados por UISALUD. El representante de
los prestadores habilitados por UISALUD debera ser médico con al menos dos (2) afios de
experiencia en el ejercicio profesional. Este representante serd designado por el director de la
Unidad, entre una terna presentada por quien ejerza la Subdireccién médica de la misma.

d) Un (I) representante de los usuarios elegido mediante votacién por la Asociacién de Usuarios de
UISALUD. El representante de los usuarios deberd ser médico, con experiencia comprobada de
minimo dos (2) afios en el ejercicio profesional, sin vinculacién contractual o laboral con UISALUD.

PARAGRAFO I: A las sesiones del CTC de UISALUD podran asistir otras personas como invitados con voz,
pero sin voto, con el propésito de ilustrar su criterio o suministrar informacién necesaria para la toma de
decisiones.

PARAGRAFO 2: Los miembros del Comité Técnico Cientifico — CTC, deberan suscribir una carta de
compromiso, en la cual manifiesten que a partir del momento en que integren el comité y hasta su retiro,
no recibiran ningdn tipo de beneficios de compafifas productoras y/o distribuidoras de medicamentos,
insumos y/o dispositivos médicos. El representante de los usuarios no podra ser empleado de ninguno de
los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Los miembros del Comité no podran ser
representantes legales, miembros de Junta Directiva, administradores, socios, tener vinculo laboral o
contractual con compafifas productoras, distribuidoras de medicamentos, insumos, dispositivos médicos o
cualquier otro prestador de servicios médico asistenciales.
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ARTICULO 4°. Funciones. Las funciones del Comité Técnico Cientifico de UISALUD, son la siguientes:

a) Conceptuar sobre la aprobacién, no aprobacién o aplazamiento de cada uno de los casos
presentados al Comité Técnico Cientifico referentes a las tecnologias en salud no incluidas tanto en
el listado de Medicamentos del Plan Obligatorio de Salud y/o Vademécum Institucional, como en el
Manual Vigente de Actividades, Intervenciones y Procedimientos del Sistema General de Seguridad
Social en Salud y/o Plan Adicional de Beneficios en Salud de la Unidad o en documento equivalente.

b) Justificar técnicamente las decisiones adoptadas, teniendo en cuenta los principios de pertinencia
técnico cientifica con relacién al diagnéstico del paciente y costo efectividad segin los criterios
establecidos en el articulo quinto de la presente Resolucién.

c) Efectuar recomendaciones a la direccién de UISALUD para la elaboracién de los protocolos para la
autorregulacion del servicio, asi como a la inclusidén o exclusién de servicios de salud del Plan de
Beneficios y Plan Adicional de Beneficios, teniendo en cuenta la efectividad, la frecuencia de
solicitudes y autorizacién por parte del Comité, acorde con la evidencia cientifica disponible que dé
cuenta de los beneficios en la salud de los afiliados, para su presentacién y aprobacién.

d) Presentar a las autoridades competentes, cuando sean solicitados, informacién relacionada con
objeto, funciones y casos autorizados o negados.

e) Todas aquellas que conforme a las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la actividad de
aseguradores o prestadores de servicios de salud que resulten aplicables a los regimenes especiales,
guarden relacién con el propdsito o finalidad del presente Comité.

PARAGRAFO: En los casos en los que se requiera apoyo técnico o un segundo concepto, ya sea debido a la
alta especializacién del servicio, la solicitud de uso de tecnologias de Ultima generacién no aprobadas en el
Plan de Beneficios, medicamentos innovadores o documento equivalente, se procederd a estudiar y emitir
un concepto con base en la mejor evidencia cientifica disponible sobre la efectividad del tratamiento en el
momento del andlisis.

ARTICULO 5°. Autonomia del CTC- UISALUD: Se garantizard la plena autonomia profesional, en las
decisiones que adopte el CTC de UISALUD, en ejercicio de las funciones y responsabilidades que le
corresponden.

ARTICULO 6°. Criterios. El CTC de UISALUD deber4 efectuar andlisis de forma ética, pertinente y eficiente
de las solicitudes y asuntos cuyo conocimiento bajo los siguientes criterios:

- Revisar la evidencia técnico cientifica de la justificacion de las solicitudes, determinando la coherencia de
lo solicitado con la pertinencia, prondstico, calidad de vida, racionalidad y costo-efectividad en cada caso.

- Verificar que se hayan agotado las opciones de tratamiento acorde con el escalonamiento terapéutico
estandarizado en Guias de Practica Clinica o en la evidencia cientifica emitidas por las autoridades de
salud respectivas, cuando no se haya obtenido el resultado clinico o paraclinico deseado o esperado, o
se haya presentado efectos o reacciones adversos, o existan contraindicaciones expresas para otras
opciones de tratamiento, que soporten la indicacion del servicio solicitado.

- Los medicamentos deben estar contenidos en el Cédigo Unico de Medicamentos (CUM), asi como
deben contar con el registro del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos
(INVIMA), al igual que los procedimientos deben estar denominados segiin la Clasificacién Unica de
Procedimientos en salud (CUPS) segln la Resolucién 2775 de 2022 y demas normatividad que la
modifique, adicione, complemente o sustituya.

- Contar con la informacién suficiente y completa de la historia clinica médica/odontolégica, la evolucidn,
manejo previo, eficacia, eventos adversos y demas condiciones que intervengan en el estado de salud
del afiliado. Asi como, como las evidencias de la respuesta terapéutica.

ARTICULO 7°. Reuniones. EI CTC de UISALUD se reunira con la periodicidad requerida para el
cumplimiento de sus funciones y para dar trdmite oportuno a las solicitudes presentadas, como minimo una
(1) vez por mes.
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PARAGRAFO I: De cada sesién del CTC de UISALUD se levantaré un acta que registraré el desarrollo de la
reunion, los asistentes, los temas tratados y las decisiones adoptadas. Las actas seran numeradas
consecutivamente por afo y estaran a cargo de la secretaria del Comité, quien serd responsable de su
custodia y archivo. Debido a la naturaleza de los asuntos tratados por el CTC, las actas seran documentos
clasificados bajo reserva, y solo podran acceder a ellas, en lo pertinente, el afiliado, el personal médico o las
autoridades judiciales o administrativas que lo requieran para el ejercicio de sus funciones.

PARAGRAFO 2: La asistencia de los integrantes del Comité a las reuniones seré obligatoria, salvo justificacién
plenamente documentada, dirigida al director de UISALUD con anterioridad a la reunién. Para efectos de
garantizar la continuidad y el compromiso en las actividades programadas, el integrante del Comité que, en
forma justificada no asista a la reunién, enviaréd con anterioridad a la reunién, por escrito o por correo
electrénico el informe, pronunciamiento o concepto sobre los asuntos a tratar, segiin corresponda.

PARAGRAFO 3: Podran efectuarse sesiones del CTC de UISALUD en modalidad presencial, presencialidad
remota o hibrida, utilizando los avances tecnoldgicos en telecomunicaciones que permitan deliberar y/o
decidir mediante comunicacién simultanea, sucesiva e inmediata.

ARTICULO 8°. Consultas virtuales: Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo precedente, el CTC de
UISALUD podra deliberar y decidir asuntos de su competencia mediante consulta virtual, utilizando
herramientas tecnolégicas como chat, correo electrénico u otros medios que permitan corroborar la
participacién y decisidn de los consejeros.

PARAGRAFO: En la convocatoria a sesiones bajo la modalidad de consulta virtual se especificara la fecha,
hora de inicio y terminacién. En todo caso para que la decisién sea vélida se requiere de la participacion de

todos los integrantes.

ARTICULO 9. Vigencia y Derogatorias. La presente resolucién rige a partir de su publicacién, deroga la
resolucién n. 639 de 2016 y todas aquellas disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Expedida en Bucaramanga, a los veintinueve (29) dias del mes de diciembre de 2025

EL SECRETARIO GENERAL (E), v CESAR AUGU ‘Ri) QUI{QNO QUIROCGA
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